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La Fiesta de Cristo Rey 
{CONCLUSIÓN) 

Júiuoriito ei Rey, ao lolamflDia CÜ-
mo Olof, liao como hombre, a quien 
el ¿lerao Padre dio por juro de here
dad «todaí lai geolei», y por pote-
lión «todop loi térmiooi de ia tie
rra» (5). 

Por consiguiente, tiene Jeiooiislo la 
plenitud de |a autoridad lobre loi ia-
dividuot, principe! o vata4¡oi, y lobre 
las colectividades y naciones,' tiene 
no sólo la soberanía itidividual que 
se refiere a ia conciencia o vida pri
vada de cada individuo, liao también 
la soberanía social, que extiende a ia 
vida púbica de las naciones, a sus 
leyes, costumbres e inilituoiones. Por 
tanto, el sistema o doctrina que ense 
ña la «¡mancipación de la sociedad o 
potestad civil de la soberanía de Je-
sucfisio, es implo, absurdo y •olioris* 
tianci. 

Ei hombre está oataralmente orde-
nRcSo a vivir en sociedad; no se cooci' 
be ' t sociedad sin autoridad; luego la 
•utoddad necesaria é indispensable en 
toi < aociedadtsurge como la sociedad 
miama y proaede de la naturaleza y 
por t̂ nlo de Dios, que es su autc: 
<N«> hay potestad», dice San Pablo, 
<qu3 no vengando Oioi; y leí que ĥ y 
por 0!os haa sido ordenadas (6). 

D? aquí que es deber primordial d« 
las í»utorldades civiles el reoonocl-
mieato de la soberanía social de Je-
sucdsto: *Rey de los siglos Inmortal o 
loviflible, a quien lea dado todo ho
nor y gloria por los siglos de los (7). 

«Los hombres, dioeel sapleniisimo 
Leóu XIII, no están menos sujetos ai 
podsr de Dios unidos en sooiedB<?, 
que cuda ano de por si; ni está la.>,o-
oledad menos obligada que los pait'-
oulareí a dar gradea al Supremo Ha-
cedo:; que ia formó y compagioó, y 
provisto la oonaerva* y benéfico !• 
prodiga Innumerables copla de bieoei 
Inestimables. Por tita rasóoiasi oomo 
no es Holló descuidar loi propiui 

deberes para con Dios, y el primera 
es profesar de palabra y obra, no la 
religión que a cada nqo acomoda, il* 
no Sa que Dios manda y ooosta ser la 
única verdadera; asi tampoco paaden 
las sociedades políticas obrar en con* 
cienoie como siiiOioi 00 exlftlera; ni 
mirarla con escüulvez y desdén, oomo 
Inútil y embarazoat; aojlla por el con
trario, tiene el estado político obliga* 
oión de «admitir eo su totalidad y 
ebieriaoieata proüsaJí» aqaello ley y 
prátillcas del oulio divino que el mis* 
mo ha deraostlldo qu« quiere» (8). 

lio podrán, pues, eludir el loexora 
b'.e Juloia de Dloi los que no acaten 
li soberanilii de Jeiuoristo o no reco* 
Docao SOI divinos derechos en la g o* 
beraacióa de toe pueblos, o bleo no 
aceptan las aoseSansii y mandatos 
de la iglesia de Jasnaristo en todo lo 
Oonoefoieole al iiita espirtiual y su* 
premo da los honabiai. 

Por otra parte, deber es de loe go* 
betDltitOi mantener, en nombre da 
Oios.la pac yttranquilidad pública, por 
que sin paz y Otdaa 00 poede haber 
prosperidad. Aborabl*», tolo puedo 
h«b<ir paz y tranqoî idad allí en don* 
den impateo iaa lai aniafiaotai da 
Jesucristo, Principe da ia pal. Bl pro" 
feta Micheai le anunciaba ya Oomo el 

ungido de la paz: «Bt eril isle p*x> (9) 
e presentarse por vez primera ea ia 
Cneva d« Belén, los ágeles entonan «I 
himao de la paz: «Bl in térra pax ho-
rolnibus bonae voiuntatit» (10); y, al 
despedirse de tus discípulos para vol 
ver al Padre, les deja esta misma paz: 
«Pxcem re'iquio vobls, pscem mean 
do vobls» (U) Por eso el mismo IJ«-
suorlito ai mostrarnos por vez prime
ra lu amantlsimo Corasód ha puesto 
entre sus prometas que intfoduoitá la 
paz en el seno de las familias, y por 
ende en la mirma sociedad. 

Pî amop, pues, amadísimos dioce
sanos, pidamos'que la doctrina sniva 
dora de Jesucristo sea la luz que llu 
rolae Ui laleügenclai, que disipe les 
sombras de la lafldelidad y {triunfe 
de los errores y de las hercgiai: «Ad* 
venial légoum tuum». 

Que Jesacr'sto reine en los Indivi* 
duoa, pueblos y neolooei; que mine 
siempre por la fe en nuestro entendi
miento, y por la grada santificante y 
la caridad en nuestro corszones; da 
modo que siendo fieles subditos eqol 
en su reino Iransliorio.ileguemos a ser 
también parllcipanles de sa reino.doo 
de admiraremos la magnitidencia y 
ia ff'orle de su soberana Majaalad. 

A fio, pues de que ae celebre con 
la mayor solemnidad la Plaste de Cdi 
lo Rey en esta nuestra amada Dióce
sis, renovamos 1«B algutentes disposl 
cloies: 

1.*.—Qae el dia 2d última Domini
ca de octabre, se celebre con la me* 
yor solemnided posible ia Fieela de 
Jeiucrlsto Rey en todas las iglesias, 
tanto seculares como regulares de ea^ 
ta nuestra amada Diócesis precedien* 
do, a ser posible, un triduo de prcpe* 
ración, aniorizaaodo la exposición s e 
lamneSdei Saoliilmo ^Sacramento ea 
loa ejercicios del mismo. 

2".—Que se promuevan Comooio-
Qos generales. «í^edalmeate, en leí 
parroquias y en los colegios de niñoa 
y de niñas. Todos los fieles que con
fiesen y comulguea yjademás oraren 
por las intenciones de Sn Santidad 
podrán ganar indu genola plenaria. 

3t\—Que se expliquen e loa fieles 
la naturaleza significado e importan*' 
cia de esta fiesta de Cristo Bey, Inspi
rándose los predicadores en la sepiea 
tisima Bnciolioa i«Quas Primea», que 
le pubücó enel Boletín Ofldel de esta 
Diócesis, número 1.* de 22 de enero 
del aña 1926, 

4.",-r-Que en el acto piadoso de ma 
yor concurso de fieles si teoaa por 
00 lacaidote las leíanles del Ssgrado 
Corasen de Jesús, y la conaagcadón 
Seljgenero humano al mismo Ssgra* 
do Corazón, ante el Santísimo Sacra* 
mento.expaasto, repilféodola les fieles 
según ia prescripción da ia Sagcada 
Congregación de Ritos, fecha veinti* 
ocho de abril del afio 1926. y cuya 
lórmula se publicó eo el número 18 
del Boletín Bolasiastiooi pigioa 219, 
del afio 192Í. 

S.'.—Serla muy de desear que los 
balcones ostentaran colgaduras, colo
cándose en ollas embiamas o imága* 
nes del Sagrado Corazón de Jesúf. 

Morde, 1 de octubre de 1030. 

t VICENÍB, ObUpo de Cmta0»Ha 

(5) P8al.,n,8. 
(6) Paul, ad Bom., XIH, !• 
(7) Paul.Iad.Tim,1,17. 
{(i) Bney- lomort^le Dei: 

(9) Mío, V.8. 
(10) Luc.íl, 14. 
(11) Joann.'XlV, 87. 

P t Socltdütj 
l.OS OUE VIAJAN 

Se encuentran ea ésta «I procura 
dor don José Moya y lu hijo el repu 
lado médico de Barcelona don Aalo-
nio Moya Kelerer. 

—Ha marchsdo a Qerooa después 
de permanecer unos dies eo ente oues* 
tro paisano el Secretario de aquel 
Juzgado don Vicente Romero Rata 
con su distinguida familia. 

—De su finca de Los Médicos han 
regresado don Luis Blanco y so dis
tinguida esposa doña María Gano. 

—De San Perneado he venido el' 
alférez de navio don AquiMno Aparl 
CÍO. 

—Pata mandar el nuevo desiructer 
«Churruca» ha sido deslgoedo el ilus
trado capitán de fragata don Fernán 
do de Berreto y Palacios, 

NOTAS VARIAS 

En Barcelona donde resides ha da
do a luz una hermoio niña la joven 
esposa de nuestro piiseno el ooieb'a 
escultor don Joié Moya K«lerer.Nues-
Ira enhorebuenir. 

—Con toda felicidad ha dado a luz 
w hermoso niño doña Maria Luisa 
Aznar, esposa del capitán de corbeta 
don Fiancisco Regelado. 

Reciban nuestra enhorabuena los 
dichoios padres qut, hacemos exten
siva a sus abuelos el comendante de 
Marina de este Puerto don Peéfo Az-
ner y su dlstiogaida esposa. 

—Le ha sidoooocedida la Placa da 
ia Real y Militar Orden de San Her
menegildo, ai comaidante deIof«ote-
ría de Marina don Enrique de la Huer 
ta Ayndente drl enmendante general 
del Arsenal. 

—Igual condecoración le ha sido 
concedida al Subinspector de Senidad 
de la Armada, don José Rodríguez ¡y 
Domínguez Quintana. 

ENFERMOS 

Está restablecida de «uonfermedad 
doña Ma ia Sauvalle de Holt. 

LETRAS DE LUTO 
Por el alm ade la malograda seño

rita María Luisa Mariinez Martínez, 
que falleció el pasado día 12 con 
gran senllmleolo de sus numerosas 
amistades, se han cetcbado esta mfc-
fiana su fragiosen la parroquia da 
Santa iMarla de Qrade. qne se bao 
Visto muy concurridos. 

A sns doloridos padres nuestro 
querido amigo el oomerdente de es-
la pleze don José Martínez y señora 
y demás pariantei reiteramos nues
tra saotlda oondolenoia. 

ilDIlTAHlENTO 
No pa«de rcassirate el Pleno 

Ayar larde no pudo reunirse el Fie» 
no para aegotr la disoasióo y aproba*̂  
Oión de los Prasflpoestos por fslia da 
Dúmaro de ooncejales, 

Se volvió a citar para asta tarda « 
las tresk 

A las cuatro menos Veíate minutol 
llagaron a reunirse Basta vainte con* 
bejales y al alcalde» oootiaoando efi 
hatlga los bloqolstas. Como el núme
ro no era suficiente, pues han de reu-
oirse velotlolnco al menos para cons
tituir mayoría» al señor Moñot Del* 
gado volvió a aplater la sesión para 
mañana tarda a las cuatro. 

Sositósl do lo Pormonento 

Bl próitimo viernes a tas ono* da la 
mafiacS delibrará saJón lo Comlslda 

Agua ealiante 
en los cuartos de baño se obtiene inmediatamente con los 

Calentadores de Qas 
La Fábrica de Gas los suministra y los instala 

Permanente para tratar de ios asuntos 
que se indican: 

Lectora y Mprobadón del acta de 
la »eslón anterior. 

laformes de la Comisión de Qober-
oaclóo, emitidos en los expedientes 
inilruidos a instancias de don Ramón 
Qarcia, don I Teodora Rodríguez y 
doña Carolina Mingucz. 

Informes de la Comisión de Fomen
te emitidos en los expedientes instruí 
dos a Instancies de don Pedro Siles 
Heredia, don José Terter, don Anto
nio; Cegeira, don Eduardo Qil, don 
Luciano M a r t í n e z y don Jonquin 
Agüera. 

Informes de la Comisión de Hdden 
da, emitidos en los expedientes ins
truidos a instancias de don Ignacio 
Azaar, don Isidoro QuiUéo, don Este 
bao Martínez, y don Bartolomé Marti* 
oez. 

Informes de la Comisión de Instruí -
clon Pública, amitidos en los expe
díanles instruidos a iostaadüs de don 
Msximtao Conesa.doña Josefina Mar 
linez, don Eugenio O iV4re%don Car-
loa Baaza, doña Josefa Sánchez doo 
Juan Andreu. doña Ooores López, 
doña Plácida Fernandez, don Francis
co Qontá'ez, doña Amparo Pinero y 
don Juan Ramón Vera. 

Cinco oficios del señor Interventor 
proponiendo reconocimiento de cré
ditos. 

Cuentas de la semana en obras por 
admlnUtradón. 

Disposiciones oficíeles. 

inforinMión 
dt Marina 

Del Departamento 
Se pasaporta para San Fernando 

(Cádiz) por haber sido destinado el 
aooreaado «Jatme I> al primer cape 
lian, don Antonia Qutlénes Criado. 

->Se ba presentado el afer«z de 
navio doo Aquliiao Aparicio que que 
da aiigoado a ia comisión inspecto
ra de este Arsenal para embarcar en 
su dia en el destructor <Lhurroca>. 

—Se pasaporta para Las Palmas 
(Canariai) a doña Dolores Oarcla, es' 
posa del teniente de nevla don Qns-
lavo Qutierrez de Rubaicava. 

•«Se concede la medalla de la P»c 
de Marruecos al auxiliar tercero de 
oficinas de Merina don José Martinei 
íiavarro. 

-^Hoy efectuó pruebas eo alta 
mar, oon excelente resaltado el dea* 
trootor «LepantOi 

•««Bsta madrugada ha salido d» Mâ  
riot paia al puerto da Cádií, el buiíaa 
portaaVlohest «Dédalo» que Viene a 
ésta capitel de Depertametíto en don-* 
la será íaconooido. 

Del Diario Oficial 
Aptaeba la entrega da mando del 

lamolcaáor cCldope» efectuada por 
el alfarei de navio don Aquilino Apa 
ilcioPojania al capitán de corbata 
don José de Dueñas y ñistoiy. 

-^Resuelve instancia del farmaceú 
lloo segundo don Enrique Alaroón 
Puerta, ooncediéadole la gratilloaclóo 
da iodoslria fue solidlei 

**Oispeae qoa al auaitor da ascua 

dra don Romualdo Montojo y Méndez 
de San Julián, cese en el cargo de 
fiscel del oepartamenlo de Ferrol, y 
quede en siiuación de disponible en 
la Corte. 

-Nombra fiscal del Departameoto 
de Ferrol, al auditor de escuadra don 
Tirso de Molina y de la Cámara, ce 
sacdo en su ectoel sltuaclóa de exce
dente forzoso. 

—Dispone que el euxi'irr primero 
de ofidnes de Marina, pase destinado 
al Ministerio de Marina. 

—Id.quaelli. le cero de nueva 
organización del expresado Cuerpo 
doo Pedro N«friai, pase a presler sos 
servicios en el Consejo Supremo da 
Ejército y Merina. 

—Dispone que los oombremientoe 
de oabis radioteirgraflit^s seen ex
pedidos por el CapÜáa Qenerai da es-
le Departamento en armo la con |o 
prtoeptoado para los o bos de las de 
más especialidades, que son expedi
do por los Cepltanes Qsnerales de 
los Depertamenlos donde radiquen 
i ts Escuelas respecUvar. 

Información 
de Ejército 

Se concede premio de cfictividtd 
de 1.200 pesetas a parllr de primera 
de Noviembre por dos quioqueoios y 
dos anualidades a los capitanes de 
logecleros con destino en esta Base 
Nivel don Manual Duelo Qolléirez y 
don Aogel Ruiz Atlacza. 

—Se concede ei redro para Carta
gena al aubofidal de lofeoleiia don 
Aolonlo Caaaaova Torrea, dal regi
miento Ceriflola. 

En la Casa de Expósitos heffios tent' 
do el gusto de admirar noa beliisima 
Imagen de ia Miiagrota que hd sido 
edqoitida en Paria con destino a la-
Capilla de dicho estab^eclmieoia ba 
néfico. 
Es de talla, temaffo natori) ]̂ firfSierti 
tan|boodadosa <xpresiótt|>i lii|i||lri a 
de a Virgen y ten grado||il«i)i^Qios 
80 figura toda que cautiva poderosa 
manía al que en ella poso s» q̂ irada. 
Ea ona verdadera obra da aitoi da ex» 
traordinarie hermosura, |M|i o«ya id* 
quisidón felicitamos a la réapatabla 
snpeiiora y oomooidad da la manólo-
nada OBBI, 

Soaltsn ios natoralas alráoiiVQa Í% 
dicha imagao los g H t i^roos^W 
OsieQlaiOOrooa.eartlHiifr^oiteia los 
ouales van ecgaraadas firtrn núma* 
ío da pineras pradosaí litsHares a brl 
liantes. Bstos adornos, artis<Ícameota 
Oanfecclonados, han de préster grao 
Itadviento a la imagen al ref ejn los 
locos de loZi 

Bsla arilstica imigen será bendeci* 
da e ioaoguradaen las solemnes fien* 
tas que se orgaoisaft para el próximo 
mes de N .vlembre por tu Hlj»s de la 
Caridad de la comuolded francesa da 
esta dudad en cobmemo ación del 
cen'enarlo de la apatioióo de ia NilM 
Irosa. 


